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I. ASUNTO 

 
1.  Remitido el expediente por el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia que se 
declaró sin competencia para conocer del asunto, procede el Despacho a decidir 
sobre la admisión de la demanda.  
 

CONSIDERACIONES 
 

1.- Jurisdicción y Competencia:  
 
2. Este Despacho es competente para conocer el proceso planteado en la 
demanda1, como se verá en seguida: se pretende el cumplimiento del artículo 5 de 
la Ley 2191 2022 y que al efecto se ordene a la Universidad de la Amazonia 
reglamentar la política de desconexión laboral. 
 
3. Por tratarse de acción de cumplimiento, dirigida en contra de una entidad del 
orden nacional2 y siendo el Municipio de Florencia el domicilio del actor, debe ser 
conocida en primera instancia por este Tribunal Administrativo (artículo 3 de la Ley 
393 de 1997 y artículo 152-14 del CPACA)  
 
2.- Requisitos de procedibilidad:  
 
4. El numeral 3 del artículo 161 del CPACA, establece que con la interposición de 
acción de cumplimiento el actor debe acreditar la renuencia de la demandada, en 
los términos de la ley 393/97.  En el presente asunto el actor allegó  copia de su 
solicitud -de 4 de octubre de 20223- mediante la cual pidió expresamente y para 
efectos de constitución en renuencia, a la Universidad, que diera cumplimiento al 
deber administrativo contenido en el artículo 5 de la Ley 2191 2022. Y acreditó que 
la Universidad respondió el 14 de octubre de 20224, señalando que iniciaría un 
proceso de construcción de una propuesta de política de desconexión laboral la cual 
debería ser aprobada por el Consejo Superior Universitario y luego de ello se 
publicaría.  
 
3-. Oportunidad para presentar la demanda:  
 
5. No hay lugar a la caducidad, pues según el artículo 164 del CPACA, cuando se 
pretenda el cumplimiento de una norma con fuerza material de Ley o de un acto 

                                                           
1 Archivo 02 de la carpeta 005 del expediente judicial electrónico 
2Conforme con el artículo 2 de la Ley 60 de 1982, la Universidad de la Amazonia es una entidad del orden nacional   
3 Folio 8 del Archivo 02 de la carpeta 005 del expediente judicial electrónico 
4 Folio 11 del Archivo 02 de la carpeta 005 del expediente judicial electrónico 
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administrativo se puede demandar en cualquier tiempo, siempre y cuando el acto 
no haya perdido fuerza de ejecutoria, circunstancia que no aparece acreditada.  
 
4.- Legitimación, Capacidad y Representación:  
 
6. El demandante ostenta legitimación en la causa, pues se trata de ordenar el 
cumplimiento de una disposición normativa que no ha sido acatada por la entidad 
demandada, con afectación de sus derechos. Por otra parte, al tratarse de una 
acción constitucional pública, no es necesario que actué por intermedio de 
apoderado (artículo 1 Ley 393 de 1997).  
 
5.- Aptitud formal de la Demanda: 
 
7. Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en el artículo 10 
de la Ley 393 de 1997, y los artículos 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011. En efecto, 
contiene: i) el nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura 
la acción; ii) la determinación de las normas con fuerza material de Ley o Actos 
Administrativos incumplidos, iii) una narración de los hechos constitutivos del 
incumplimiento; iv) determinación de la autoridad o particular incumplido; v) prueba 
de la renuencia; vi) enunciación de las que pretendan hacer valer; vii) la 
manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del juramento, de no 
haber presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos ante 
ninguna otra autoridad; vii) el lugar y la dirección (incluida la electrónica) donde las 
partes recibirán notificaciones judiciales (No.7 del artículo 162 de la ley 1437 de 
2011)  y (iv) se cumplió con la carga de enviar simultáneamente al presentar la 
demanda, copia de aquella y de sus anexos a la demandada por correo electrónico 
(No.8 del artículo 162 de la ley 1437 de 2011). 

 
8. Procederá entonces el Despacho a admitir la demanda. En atención al carácter 
oficioso propio del trámite de este tipo de acciones, y a fin de asegurar su oportuna 
decisión, se requerirá a la autoridad demandada que rinda informe sobre la situación 
objeto de la demanda, en el término improrrogable de tres días.  
 
9. Por lo en precedencia expuesto, el Despacho Primero del Tribunal Administrativo 
de Caquetá, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTESE la demanda de cumplimiento promovida por Mauricio 
Alonso Epia Silva contra la Universidad de la Amazonia 

SEGUNDO:  TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en la ley 393 de 
1997 y proferir decisión de fondo dentro de los 20 días siguientes a esta providencia 
de conformidad con el inciso 2 del artículo 13 de dicha norma. 

TERCERO: ORDÉNASE a la demandada que dentro de los tres (3) días siguientes 
a la notificación de este auto, rinda informe detallado y con los soportes del caso, 
sobre la situación planteada en la demanda 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la entidad 
demandada, a través de su representante judicial y al agente del Ministerio, de 
conformidad con lo dispuesto  en el artículo 14 de la ley 393 de 1997. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
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